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VISTOS:

El Informe N" 018-?019-MINEDU^,/MGI-PRONABEC-UCCORLIM de la Unidad de
Coordinación y Cooperación Regional Lima; el Informe N' 2916-2019-MINEDU^/MG|-
PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones v Financiamiento; el Informe
N" 1182-201g-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-UCCP de la Un¡dad de Contabilidad y
Control Previo; el lnforme Legal N" 1203-2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF de la
Oficina de Administración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al Expediente
STGEDO 46976 - 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el numeral 3.6 de la Resolución Directoral Ejecutiva N' 908-2017-
MINEDU¡r'MGl-PRONABEC, de fecha 19 de julio de 2017, se aprueba el Expediente Técnico
de la Beca Especial denom¡nada "Beca Docente Universitarlo - Convocatoria 2017", se

.,..,,_ i_},- establece "3.6 Benefic¡os de la Beca Los benefic¡os de la becas implican /os s¡guienfes
/.r.r,.--\r,\t costosi 1...) Manutención: Subvención por alimentación, alquiler, serv,bios, durante su.::'.¿. x- :, UvJlvo. l .../ ''l;,t V'8," l}.,,ii estadía en el lugar donde^ realiza sus esfudios para aquellos becaios que estud¡an en un

ti- lEi:'¡¡ lugar diferente de su residenc¡a habituaf', asimismo, en el Capltulo V se indica: "V Cap¡tulo,r\.:.: I F,,r:,",: ^:^^.._..^.,.......,1f.4.::; Presupuesto Estimado: Menutención: Costo Un¡tario S/ 2 000.00'it!:11 r '/i.,.1-':" Que. el l¡teral c) Manutención del Artículo 6. Beneficios de la Resolución Directoral
Ejecutiva N' 923-2017-MINEDU^/MGI- PRONABEC de 31 de iulio de 2017, que aprueba las
Bases del Concurso de la "Beca Docente Universitario - Convocatoria 2017", se establece
"c) Manutención: Subveneión por alimentación, aloiam¡ento y serv¡cios (movilidad local,
electricidad, agua, gas) durante su estadía en el lugar donde rearza sus es¿udlos de maestr¡a
para aquellos becarios que estudien en un lugar diferente al de su res¡denc¡a habitual y que
requiera de un cambio significativo de v¡vienda durante este tiempo. Para los becar¡os que
se trasladarán de una región diferente a la de su residencia, se les otorgará una subvenc¡ón
de dos mil (S/ 2 000.00) sores mensuales";

Que, en virtud del lnforme N' 018-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCORLIM, de
fecha 12 de noviembre de ?019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima
reoorta sobre la sol¡citud de reconocimiento de deuda a favor del becario Sillo Sillo, Rogel¡o,



por conceplo de costos ¡nd¡rectos (Manutención) correspond¡ente al mes de diciembre del
2018 (15 días) del semestre académico 2018-ll, de la Beca Docente Un¡versitario -
Convocator¡a 2017 , pot el importe de S/ 1 ,000.00 (un mil con 00/.1 00 soles), que acompaña
la solicitud de pago N' 67929 y la conformidad de pago de subvención N" 37796 de fecha 21
de octubre 2019. Asimismo, se precisa la razón por la que tto se pudo efectuar el pago
respectivo en el año 2018, de acuerdo a UCCOR Lima, la causal del reconocimiento de
deuda, es "Después de rev¡sar la solicitud del becar¡o y revisar en el SIBEC que dicho pago
no fue efectuado, siendo el motivo, el cierre de los procesos de pago para el año fiscal 2018,
en la fecha que se aprobó dicho informe (21 de diciembre) se i rocede a generar la solicitud
y conformidad de pago respectivo': Según se explica;

Que, en el Informe N" 2916-2019-MtNEDU^r'MG|-PRONABEC-OAF-USF det 1B de
nov¡embre de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento señala, con base a la
¡nformac¡ón remitida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Reg¡onal de Lima que
contiene lodos los elementos para continuar con el trámite de reconocimiento de deuda,
esta Un¡dad concluye que, resulta viable el reconocimiento de deuda y autorizar el pago por
el monto total de s/'1,000.00 (un mil con 00/100 soles), afavor del becario sillo Sillo, Rogelio
de la Beca Docente Universitario - Convocatoria 2017, de la IES Pontificia Universidad
Católica del Perú, por concepto de costos indirectos (Manutención), correspondiente al mes
de diciembre del semestre académico 2018-ll, en merito que se ha verificado la siguiente
información, es una obligación pend¡ente de pago derivada de un gasto autorizado por la
UCCOR Lima a favor del becario Sillo Sillo, Rogelio y derivado del ejercicio presupuestal
(período 2018), ver¡f¡cando que la solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la
conformidad de pago de subvención N'37796 de fecha 21 de octubre 2019 emitido oor la
UCCOR de Lima; es dec¡r, se cumplió con otorgar la conformidad al cumpl¡miento de la
obligación materia del reconocimiento de deuda;

Que, con lnforme N" 1 182-2019-MtNEDU^/MG|-PRONABEC-OAF_UCCp det 22 de
noviembre de 2019, la Unidad de Contab¡lidad y Control Prev¡o concluye, con base a la

-_--:l:.'--:, información remitida por la Unidad de Subvenciones y Financiamiento se considera viable
/íi,:l\.\, el reconocimiento de deuda por et monto de s/ 1,000.00 (un m¡t con 00/100 soles), a
Í;',{ V,"¡t"'r"',ii favor del becario Sillo S¡llo, Rogelio de la Beca Docente Un¡versitario - Convocatoria 2017,
i; rí"' 'lfl 51,.'l de ta IES Pontificia Universidad Católica del Perú, por concepto de costos ¡ndirectos

,\:.. U.#:'.. (Manutención), correspondiente al mes de diciembre det semestre académico 20.18-ll, de
'.,'. ]:-i11,-.;; acuerdo a ta Resolución Directorat Ejecut¡va N" 9OB-2017-MtNEDU¡r'N¡G|-PRONABEC,
"r'-4.:/ Resolución Directorat ejecutiva N' 923-2017-MtNEDU^r'MGt-pRoNABEc y ta normá

aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores,

. 9r",. el Reglamento de Procedimiento Administralivc para el reconoc¡miento y

-a.!o19!e_ 
cr9dl19s internos y devengado a cargo det Estado, aprobado por Decreto Supremó

N" 017-84-PCM, conliene las normas que regulan la tramitación de las acciohes v
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo dei Estado, por concepto dé
adquis¡ciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestalei
fenecidos, con excepción de endeudam¡ento financiero autorizado por norma legai expresa.
señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el créd¡to
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio v¡gente med¡ante resolución
expedida en primera instancia por el D¡rector General de Administiación, o por el funcionario
homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor ante el
organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumolimiento de la
obligación;



t

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un eierc¡cio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo eiercic¡o; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, previo a los informes técn¡cos y jurídico inlernos, con indicac¡ón de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisic¡ones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
Á¡ar^¡^¡¡.r w¡^6ñra.

Que, el numeral 30.1 de la Ley N'28693, Ley General del S¡stema Nacional de
Tesorería, señala que la. autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la mencio*a Ley, señala que el Director General de Administración, o quien
haga sus veces en la Unidad E¡ecutora establece los procedimientos para el procesamiento
de la documentación susténtator¡a de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N" 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas pará la Ejecución Presupuestar¡a del Pl¡ego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución M¡nisterial N" 316-2015-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría General N'203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emisión de
las conespondientes Reso/uciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la posterior
ceñif¡cac¡ón o requeimiento de recursos, de corresponder (...)";

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Procedimientos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N"
947-2017-MINEDU^/MGl-PRONABEC y sus modificatorias, estipulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pendientes de atención de ejercic¡os fsca,es pasados, se atenderán previo procedim¡ento
de reconocimiento de deuda (...)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N' 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os /efes de las Oficinas de:lt.,i-.\- Admrnlsfrac¡ón, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman parte

\,. I __, _,_ --,.'.*i r..del Pliego 010: Min¡sterio de Educación, durante el Año F¡scal 2019, la facultad de
' $';,'.Íeconocer adeudos de ejercicios presupuesfa/es anteñores y créditos devengados,
.''t:'' .'.respecto de las obl¡gaciones gue /es coÍespondan, sln rnfereses, en concordancia con la
..':./;/ normativa vigente, así como resolver /os recursos administrativos de reconsiderac¡ón

inte,puestos contra dichos actos' I

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 56-2019-MINEDU¡/MGl-
PRONABEC, del 1 | de 'marzo de 2019, se aprueba el Procedimiento denominado
"Reconocim¡ento de Deudas de Ejercicios Anteriores"; cuya finalidad es establecer los
pasos para el reconocimienlo de deudas producto de las obligaciones contraídas durante
un determinado ejercic¡o i¡scal anterior y que no fueron canceladas oportunamente de
acuerdo a los procedimientos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú y las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para estudios en el Extranjero en el PRONABEC, a la vez, conforme el Decreto Supremo
N" 017-84-PCM;

Que, mediante el Informe Legal N" 1203-2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF
del22 de nov¡embre de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas concluyó que resulta



procedente reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto total de S/ l,000.00 (un mil
con 00/100 soles), a favor del becario Sillo Sillo, Rogelio de la Beca Docente Universitario
- Convocatoria 2017, de la IES Pontificia Universidad Calólica del Perú, por concepto de
costos indirectos (Manutención), correspondiente al mes de diciembre (15 días) del
semestre académico 2018-ll, de acuerdo a la Resolución Directoral Ejecutiva N'908-2017-
MINEDU^,/MGl-PRONABEC, Resolución Directoral ejecutiva N' 923-201 7-MINEDU^r'MGl-
PRONABEC y la norma aplicable para las obl¡gaciones pendientes de pago de ejercicios
anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Of¡cina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Sexta Dispos¡ción Complementaria Modif¡catoria de la Ley N" 30281 "Ley
de Presupuesto del Se,ctor Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N' 013-201 2-ED, modificado por Decretos Supremos Nros 008-
2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto total de S/ 1 ,000.00
(un mil con 00/1 00 soles), a favor del becario Sitto Sillo, Flogelio de la Beca Docente
Universitario - Convocatoria 2017, de la IES Pontificia Universidad Católica del perú, por
concepto de costos indirectos (Manutención), correspondiente al mes de d¡ciembre (15
días) del semestre académico 2018-ll, de acuerdo a la ResolL:ión Directoral Ejecutiva N"
908-2017-MtNEDU^r'MGt-pRONABEC, Resotución Directorat ejecutiva N" 923_2017_
MINEDU^r'MGl-PRONABEC y la norma aplicable para las obtigaciones pendientes de pago
de ejercicios anter¡ores, conforme al cuadro adjunto, que forma parte ¡ntegrante de la
oresente resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Of¡cina de Gestión de Becas, a la
oficina de coord¡nación Nacional y cooperación Internac¡onal, a la oficina de planificación

Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento y a la Unidad de Contabilidad
Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con
procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de Subvenciones

irara Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la Ejecución
Presupuestaria del Pliego 010: Min¡sterio de Educación", aprobada mediante Resolución
Min¡ster¡al N" 316-2015-MINEDU y modif¡cada por la Resotución de secretaría Generat N"
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Not¡ficar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v

.,. . N",u"'ones 
Institucionales.

WI



Artlculo 4.- Publicar la present€ resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educaüvo - PRONABEC.

Regfstrese, comunQuese y aimplase.
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